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RESUMEN 

Objetivo: Evidenciar la participación de los usuarios en el gobierno del sistema de salud, principio 

que fuera asumido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado de Uruguay, como 

estrategia para el logro de la universalización de la salud y el acceso a servicios de salud de calidad. 

Desarrollo: Con la creación del Sistema Nacional Integrado de Salud, se intentó generar un cambio 

de calidad en el diseño de las políticas sanitarias, incorporando como principio la participación social 

en los diferentes niveles de gestión. Durante el del presente ensayo, se tomarán como excusa los 

resultados de un proyecto posdoctoral, realizado en redes sanitarias del Primer Nivel de Atención en 

zonas fronterizas (Uruguay-Brasil), buscando poner en diálogo la evidencia científica obtenida sobre 

la participación de los usuarios en el gobierno del sistema de salud, con las normativas y los principios 

del enfoque de Redes Integradas de Servicios de Salud, con la finalidad de colocar sobre el tapete el 

lugar que hoy se le ha dado a la participación de los usuarios en el gobierno de las redes públicas de 

salud de la Administración de los Servicios de Salud del Estado en particular y del sistema sanitario 

en general. Conclusión: La participación de los usuarios en el gobierno del sistema sanitario se 

evidencia como casi inexistente, contraponiéndose a los objetivos y principios del sistema, los que 

procuran un necesario control social. 

Palabras claves: Sistemas de Salud; Universalización de la Salud; Atención Primaria de Salud; 

Participación de la Comunidad; Gobernanza. 
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ABSTRACT 

Objective: To highlight patient participation in the health system’s governance, a principle adopted 

by the State Health Services Administration in Uruguay as a strategy for achieving the 

universalization of health and access to quality health services. Development: Sistema Nacional 

Integrado de Salud [National Integrated Health System] was created in an effort to bring about a 

qualitative change in the design of health policies, by incorporating social participation at different 

levels of management as a guiding principle. This essay draws on the results of a postdoctoral project 

conducted in health networks at the primary care level in border areas (Uruguay-Brazil), aiming to 

connect the evidence regarding patient participation in the health system’s governance with the 

regulations and principles of the Integrated Health Service Delivery Networks. The purpose was to 

critically assess the current role assigned to patient participation in the governance of public health 

networks managed by State Health Services Administration in particular and the healthcare system 

in general. Conclusion: Patient participation in the health system’s governance is found to be almost 

nonexistent, which contradicts the system's goals and principles that aim at ensuring necessary social 

oversight. 

Keywords: Health Systems; Universalization of Health; Primary Health Care; Community 

Participation; Health Governance. 

RESUMO 

Objetivo: demonstrar a participação dos usuários na governança do sistema de saúde, um princípio 

adotado pela Administração Estatal de Serviços de Saúde do Uruguai como estratégia para alcançar 

a atenção universal à saúde e o acesso a serviços de saúde de qualidade. Desenvolvimento: Com a 

criação do Sistema Nacional Integrado de Saúde, tentou-se gerar uma mudança de qualidade no 

desenho das políticas de saúde, incorporando como princípio a participação social nos diferentes 

níveis de gestão. Durante o presente ensaio, os resultados de um projeto de pós-doutorado realizado 

em redes de saúde do Primeiro Nível de Atenção em áreas de fronteira (Uruguai-Brasil) serão usados 

como pretexto, buscando colocar em diálogo as evidências científicas obtidas sobre a participação 

dos usuários na governança do sistema de saúde, com os regulamentos e princípios da abordagem das 

Redes Integradas de Serviços de Saúde, a fim de discutir o lugar que atualmente é dado à participação 

dos usuários na governança das redes públicas de saúde da Administração Estatal de Serviços de 

Saúde em particular e do sistema de saúde em geral. Conclusão: A participação dos usuários na 

governança do sistema de saúde é quase inexistente, contrariando os objetivos e princípios do sistema, 

que buscam um controle social necessário. 

Palavras-chave: Sistemas de Saúde; Universalização da Saúde; Atenção Primária à Saúde; 

Participação da Comunidade; Governança em Saúde. 

 

INTRODUCCIÓN 

El Sistema Nacional Integrado de Salud de Uruguay creado en el 2007, es un sistema mixto, con un 

seguro de salud financiado por trabajadores, empleadores, jubilados y rentas generales, administrado 

por una Junta Nacional de Salud, integrada por el Poder Ejecutivo, Banco de Previsión Social, 

representantes de los prestadores, trabajadores y usuarios.1 El sistema tiene 2.590.924 afiliados 

aportantes (81,2 % del subsector privado), y 902.237 personas que no aportan al sistema, asistiéndose 

en el subsector público.2 El sistema solo garantiza las prestaciones definidas en la canasta básica de 

servicios. El modelo de atención está basado en la estrategia de Atención Primaria de Salud con 

enfoque de redes. 
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Sus principios orientadores buscan generar un cambio de calidad en el diseño de las políticas 

sanitarias, incorporando la participación consciente y organizada de los trabajadores y usuarios en los 

diferentes niveles de dirección como componente clave, promoviendo un involucramiento en el 

análisis y determinación de sus necesidades y prioridades, jugando un rol importante en la definición 

de objetivos y planes sanitarios, y ser parte necesaria del control y evaluación de los resultados.3 

En el 2020, el Movimiento Nacional de Usuarios de la Salud Pública y Privada, declaraba que no 

estaban “dispuestos a ocupar cargos por designación directa, ya que, de esa manera, lejos de fortalecer 

el papel de la comunidad en la elaboración e implementación de políticas sanitarias, sólo se estaría 

legitimando decisiones tomadas de espaldas a la gente”.4 

Desde el año 2021 se viene implementado el proyecto posdoctoral Intervención en salud en efectores 

sanitarios públicos del Primer Nivel de Atención de zonas fronterizas (Uruguay – Brasil), que tiene 

la finalidad de aportar a elevar la calidad del cuidado de las poblaciones que viven en la frontera, que 

incluyen investigaciones realizadas en los departamentos de Rivera5;6, Rocha7 y Cerro Largo8, que 

dan pie al presente ensayo, es una propuesta de intervención formativa y extensionista, a punto de 

partida de un diagnóstico situacional basado en investigaciones de tipo cuantitativo, que aplican el 

procedimiento para evaluar el desempeño de redes sanitarias públicas,9 a directivos, trabajadores y 

usuarios de las redes en estudio. 

Los resultados parciales del proyecto se analizarán críticamente con la bibliografía y normativas 

referidas a la participación de los usuarios en el gobierno del sistema, enmarcado en la estrategia de 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) impulsada por la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS).10 

Para este análisis tomamos como válido la idea de que la gestión del cuidado tiene la función primaria 

de dar soporte a la provisión de cuidados, con la finalidad de que el sujeto de cuidados (individuo y 

comunidad), goce del grado máximo de salud, para lo cual la gestión del cuidado tiene como función 

primaria dar soporte para su provisión. Esta perspectiva implica necesariamente la participación 

organizada de los actores sociales en todos los niveles de planificación del sistema, entendiendo que 

en todos ellos se define y defiende el cuidado de los individuos, las familias y las comunidades y el 

acceso universal a servicios de salud de calidad como un derecho inalienable.11 

Por otra parte, no podemos desatender que las organizaciones internacionales de crédito, son quienes 

delinean las reformas estructurales de los Estados, y por extensión de los sistemas de salud de los 

países de la periferia del poder mundial, con una concepción de gasto en salud no de inversión, 

configurando así la forma de relacionamiento de estos organismos de ayuda y otros organismos 

internacionales del Norte que al financiar las reformas imponen su concepción y las formas en que 

los gobiernos de la periferia deben realizar las reformas en el sector salud.12 

Por lo expuesto, este artículo, persigue el objetivo de evidenciar la participación de los usuarios en el 

gobierno del sistema de salud, principio que fuera asumido por la Administración de los Servicios de 

Salud del Estado de Uruguay, como estrategia para el logro de la universalización de la salud y el 

acceso a servicios de salud de calidad 

 

 

 

DESARROLLO 

Participación de los usuarios en los niveles de planificación de la gestión del cuidado 
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Desde Alma Ata a Astaná, pasando por la Carta de Ottawa para la promoción de la salud y la 

Declaración de Río de Janeiro sobre los determinantes sociales de la salud, se refuerza la necesidad 

de promover una gobernanza transparente promoviendo la participación social en la definición de las 

políticas, la toma de decisiones, fijación de prioridades fortaleciendo el necesario control social. En 

nuestra región la OPS, a través de la estrategia de RISS, ha destacado la importancia de convertir a 

las comunidades como socias activas en la gobernanza y evaluación de los sistemas sanitarios, a 

través de niveles crecientes de participación, hasta empoderar a las comunidades para que 

desempeñen el completo control en las decisiones que afecten a su bienestar.10 

Varias experiencias continúan aportando evidencias en ese sentido, entre ellas se destaca a nivel 

nacional el estudio de una red sanitaria que mostró índices de desempeño bajos que podrían estar 

explicados por la falta de participación de los usuarios en su gobierno, concluyendo sobre la 

importancia de la participación social para evitar vulnerar el derecho a la protección de su salud.13 

Por otro lado, se puede mencionar el estudio de un caso colombiano que muestra la importancia de 

los movimientos sociales organizados para evitar la profundización de las reformas que empujan a 

los sistemas sanitarios hacia su mercantilización, mostrando que el derecho a la salud es un derecho 

individual y colectivo que se defiende con la participación plena y decisiva de los actores sociales.14 

El sistema de salud de Uruguay estuvo pensado en su momento para que el control social se extienda 

a lo largo de todas sus estructuras y en los diferentes niveles de la gestión. En este sentido se trata de 

poner en discusión la participación de los usuarios en los niveles estratégicos y tácticos de este.3 

A priori queda claro que sigue existiendo una fuerte contradicción entre los objetivos planteados en 

la Ley de creación del sistema de salud y la construcción de la participación social en las definiciones 

de política sanitaria, realidad ya denunciada por la organización nacional de usuarios en el 2020.1,4 

Participación de los usuarios en el Nivel Estratégico de la planificación de la gestión del cuidado 

El sector salud, como uno de los sectores que dinamiza fuertemente las economías nacionales e 

internacionales, se ve tensionado por las presiones permanentes que sobre el nivel político ejerce el 

empresarismo de la salud, quienes colocan sus intereses de lucro por encima de la salud de la 

población. 

Ejemplo claro de ello es la composición del organismo de administración del Seguro Nacional de 

Salud, como resultado de la pugna entre el poder político, las organizaciones sociales y el 

empresarismo médico. El anteproyecto de Ley refería explícitamente que ese nivel central, ubicado 

en la órbita del Ministerio de Salud, debía estar conformado por tres miembros en representación del 

Estado, un representante de los trabajadores y un representante de los usuarios organizados, éstos 

últimos electos por sus propias organizaciones.3 

Las presiones ejercidas por parte del empresarismo médico lograron colocar en el seno de la 

administración del seguro de salud a sus representantes, quedando conformada la Junta Nacional de 

Salud, por dos representantes del Ministerio de Salud Pública, un representante del Ministerio de 

Economía y Finanzas, un representante del Banco de Previsión Social, un representante de los 

trabajadores, un representante de los usuarios, y un representante de los prestadores. Si bien se logró 

incorporar en este nivel a representantes de los usuarios, ellos vienen reclamando un lugar en la mesa 

de definiciones sobre los fondos del seguro de salud, que permita un efectivo control social sobre 

estos.15 

La legislación de Uruguay expresa que los prestadores tendrán un representante en la Junta Nacional 

de Salud, ahora bien, el sistema es un sistema mixto (público y privado), siendo el mayor prestador 

el público, con cerca de 1.500.000 usuarios. Sin embargo, no es quien actúa en representación de los 

efectores en la Junta Nacional, sino que es el subsector privado quien ocupa esa representación.4 
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Esta lógica de retiro del Estado como garante de las políticas sociales es la forma en que este sistema 

neoliberal, ha dejado en manos del mercado a un sector tan importante como lo es el sector salud, 

utilizando mecanismos legales y normativos para garantizar las ganancias y el lucro de las empresas.16 

Ahora bien, sin duda que fue un hito fundamental lograr que los usuarios organizados estén en este 

nivel de gestión, pero esta conformación de la Junta Nacional de Salud debilitó el control social sobre 

las políticas sanitarias y particularmente sobre los aspectos financieros del sistema. Al respecto cabe 

recordar las denuncias realizadas por la organización nacional de usuarios sobre la falta de 

participación real y concreta en los ámbitos en donde se definen las metas del sector salud, 

manifestando que no se realizan evaluaciones de los resultados ni existen mecanismos de control, 

realizándose gastos millonarios, sin ningún control social.15 

Esta situación puede ser una de las causas de la poca o nula participación de los usuarios en los 

restantes niveles de la planificación de la gestión del cuidado, evidenciada por los resultados del 

estudio desarrollado en la frontera, que señalan que la casi totalidad de los usuarios no participan ni 

directa ni indirectamente en los órganos de gobierno (Rivera 98.2%5;6; Rocha 95%7; Cerro Largo 

99%8), repercutiendo en el acceso a servicios de salud de calidad. 

Participación de los usuarios en el Nivel Táctico de la planificación de la gestión del cuidado 

En este nivel, en el anteproyecto de ley se marcaba claramente en su gobierno, la participación social 

organizada con las atribuciones necesarias para aplicar las políticas nacionales de salud y el plan 

nacional de salud, para lo cual se les delegaban las potestades para administrar todos los recursos 

humanos, materiales y financieros.3 

Este nivel se ha quedado estancado en una insipiente integralidad dejando al descubierto un sórdido 

campo de batalla entre los intereses de los prestadores públicos y privados, que tienen representantes 

a este nivel. Y entre los intereses del sector privado y las necesidades de las personas y comunidades 

expresadas en la lucha por el derecho a la salud. Al igual que en el nivel central, la Ley 18.211 refleja 

el fruto de estas pujas, definiendo que son los Consejos Asesores Honorarios Departamentales y 

Locales quienes coordinarán las políticas de salud, con la participación prevista en el anteproyecto de 

ley, pero les rebaja las delegaciones y atribuciones colocándolos sólo con funciones asesoras, cuyos 

informes y propuestas no tendrán carácter vinculante.1 

Por otra parte, un sistema de salud como el de Uruguay, basado en la estrategia de Atención Primaria 

de Salud (APS), debe fortalecer la participación social como una de las variables para evitar la 

fragmentación, causa no única del bajo desempeño del sistema de salud, fragmentación expresada 

“como falta de acceso a los servicios, pérdida de la continuidad de la atención y falta de congruencia 

de los servicios con las necesidades de los usuarios”.10 

En este sentido, los resultados de los estudios en proceso del proyecto posdoctoral evidencian que las 

tres redes sanitarias aún distan mucho de tener una participación efectiva de los actores en las 

definiciones de políticas sanitarias y en la gestión de la red, lo que se evidencia por Desempeños 

Bajos en cada una de ellas. En Rocha el Índice de Desempeño del Componente (Gobernanza y 

Estrategia) de la Red es de 0,277, en Rivera de 0,2655;6 y en Cerro Largo de 0,378, en una escala de 0 

a 1, en donde 1 representa el nivel máximo de desempeño. 

Estos resultados no son consecuencia de la casualidad, sino de una política definida y continua de 

negación de la participación social en las definiciones de políticas sanitarias, el movimiento nacional 

de usuarios viene denunciando la falta de participación en la elaboración y control de las políticas 

sanitarias, manifestando la falta de espacios donde plantear las dificultades en la atención y la falta 

de información sobre la marcha del sistema.17 Los usuarios exigen ser escuchados y reclaman 

aperturas de caminos para sumar esfuerzos que permitan revertir la crisis del sistema.4 A 17 años de 
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creación del sistema de salud, los estudios realizados evidencian que aún no se ha avanzado en esa 

línea. 

En este sentido se entiende a la participación social, como la llave para cambiar la lógica tradicional 

de distribución de los recursos, derivando los mismos a atender las necesidades de las poblaciones 

más vulnerables y colocando a la participación como una herramienta de control social, por lo que su 

fortalecimiento es clave para la universalización de la salud y el acceso a servicios de salud de 

calidad.18 

Para focalizar el análisis y poner en diálogo el concepto de la participación social expresada en los 

principios del sistema de salud con la realidad de 17 años de construcción de este, es que incorporo 

en este análisis el planteo de la OPS sobre los cinco niveles que identifican las capacidades que 

presentan las redes de salud en la incorporación de las comunidades en su gobierno. Éstas van desde 

brindar información a los usuarios, hasta empoderar a los usuarios organizados, para que tengan el 

completo control sobre las decisiones claves que afecten su bienestar.19 La evidencia recabada en el 

estudio de frontera muestra que solo uno de cada tres usuarios expresa recibir información y la 

mayoría de los trabajadores y directivos (94.6% y 88.9% respectivamente), refieren que brindan 

información a los usuarios, pero es en la toma de decisiones donde se encuentra la gran debilidad, allí 

casi la totalidad de los usuarios (97.5%) refiere que no participan en ellas.5-8 

En este sentido, y teniendo en cuenta en primer lugar que coexisten una diversidad de miradas, 

opiniones, análisis y profusas normativas, se entiende que subsiste una fuerte debilidad en la base del 

sistema que puede poner en riesgo el principio de acceso universal a servicios de salud de calidad, 

impactando negativamente en los sectores más vulnerables de la población. 

En segundo lugar, se ve un desplazamiento de lo normativo por lo consuetudinario, con la excusa de 

que, aunque los usuarios no participen, se tiene que seguir adelante porque la institución no se puede 

parar, sin importar que ese accionar violente los principios básicos del sistema sanitario, e 

indiscutiblemente no contribuye a la defensa del principio de no discriminación e igualdad.  El acceso 

a la información debe garantizarse para que las personas y las comunidades organizadas se involucren 

en los procesos de planificación y logren involucrarse en la toma de decisiones en todos los niveles 

del sistema de salud.19 

La realidad del Sistema Nacional Integrado de Salud refuerza la necesaria idea de acentuar la 

participación consciente de manera individual y organizada en todas las estructuras de gobierno20, 

como única forma de construir propuestas contrahegemónicas, que hoy tienen como base fundamental 

y prioridad la defensa del derecho a la salud.17 

CONCLUSIONES 

La participación de los usuarios en el gobierno del sistema sanitario se evidencia como casi 

inexistente, contraponiéndose a los objetivos y principios del sistema, los que procuran un necesario 

control social. 

Es claro que existe una oportunidad para revertir la situación de estancamiento en la que se encuentra 

el sistema de salud de Uruguay, avanzando en una de las estrategias definidas para el logro del acceso 

universal y como garantía del derecho a servicios de salud de calidad, que es la participación social. 

Para ello se hace necesario poner en discusión la conceptualización de la participación social como 

promotora de los cambios necesarios, y no simplemente para llenar una legalidad del sistema.  

Las empresas privadas de salud vienen ganando terreno a través del permanente lobby que les permite 

presionar a los Estados, juntamente con los organismos de crédito internacionales, para colocar la 

defensa de los intereses del capital por encima de la defensa del derecho a la salud. 
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Se cree que hay espacios en el sistema de salud para enfrentar la mercantilización de la salud, a través 

de garantizar el control social, dotando a los usuarios de una participación real y plena en la Junta 

Nacional de Salud, y de forma concomitante circunscribir la participación del empresarismo a los 

niveles intermedios de la gestión. 

Hoy tienen la palabra los actores políticos para colocar los intereses de la salud pública por encima 

de los intereses de los empresarios de la salud, en defensa del derecho al acceso universal a servicios 

de salud de calidad. 
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